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 MODELO PAD_1 
CÓDIGO DEL CONCURSO: 1707/PAD/011 
RESOLUCIÓN DE FECHA: 17 DE JULIO DE 2023 BOUC: 17 DE JULIO DE 2023  
CATEGORÍA: PROFESOR/A AYUDANTE DOCTOR/A Nº DE PLAZAS: 1 
ÁREA DE CONOCIMIENTO: MATEMÁTICA APLICADA 
DEPARTAMENTO: ANÁLISIS MATEMÁTICO Y MATEMÁTICA APLICADA 
FACULTAD: CIENCIAS QUÍMICAS 

 

LISTA PROVISIONAL 
 

 

ASPIRANTES ADMITIDOS/AS 

CUETO GARCÍA, JAVIER 

LLINARES ROMERO, ADRIÁN 

MUÑOZ HERNÁNDEZ, EDUARDO 

RUIZ DE ALARCÓN TORREGROSA, ALBERTO PASCUAL 

SALAS BERNARDEZ, ALEXANDRE 

SAMPEDRO PASCUAL, JUAN CARLOS 

SANCHIZ ALONSO, MAURO 

 

 

 

ASPIRANTES EXCLUIDOS/AS 
Causa/s de 
exclusión 

CALERO SANZ, JORGE 4 

CARRILLO FERNÁNDEZ, RUBÉN 1 

CASTRO DÍAZ, KATHERINE 2 

FERNÁNDEZ CABALLERO, ANTONIO 4 

MENDIETA ÁVILA, MARCO ANTONIO 1 

  

 
(1)  No presentar fotocopia del Título de Doctor/a. 
(2)  No presentar justificante de pago de tasas 
(3)  Presentar la instancia fuera de plazo. 
(4)  No presentar Declaración Jurada (base “II.c)” de la Convocatoria). 
(5)  ________________________________________________________ 
 

Resolución de fecha   6 de septiembre de  2023 por la que se hace pública, de 

conformidad con lo establecido en la base V de la Disposición Reguladora del Proceso de Selección 

de Profesores Ayudantes Doctores, la lista provisional de admitidos y excluidos en el concurso arri- 

ba referenciado: 
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Los aspirantes excluidos u omitidos disponen de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de la presente resolución para subsanar, en su caso, el defecto o 
defectos que hayan motivado su exclusión u omisión. 
 
 

LA SECRETARIA DE LA FACULTAD 
 
 
 
 
Firmado: MARÍA ISABEL BARRENA PÉREZ 

Vº Bº LA DECANA 
 
 
 
 
Firmado: MARÍA TERESA VILLALBA DÍAZ 

 
 
 
 

Diligencia por la que se hace 
constar que la fecha de publicación 
de este documento ha sido el día: 
06/09/2023 
 
 
 
 
 
 
Firmado: MIGUEL PILO SANTOS 
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